
AÑO III DIAEIO INDEPENDIENTE NÜM. 675 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En la península UNA PESETA al mea.—Extranjero, tres me
ses 7'50 PESETAS. 

Comunicados á precios convencionales 
Jiet/acción y tallereí: S. Xerengo, tS. 

MIÉRCOLES 6 DE JUNIO DE 1900 
PRECIOS DE LOS ANUNCieS 

En cuarta plana. . . . . . 00'05 pesetas ifne 
En Segunda y tercera 00*10 id. id. 
En primera. . . . . . . OO'ÜO id. id. 

jltdminÍMireci6n: Saavadra fníard«, IS 

LA EXCMA. SEÑORA 

D.̂  María Magdalena Molina Márquez 
YIIJDA DE 6 0 M E : 2 : DIEZ 

H A FAl<Ii1<:CI»0 E¡V M A I > n i » E l i DtA 3 DEl í CORBIEIIIITE: 

R I. P. 
. Sus inconsolables madre, hermano, hermanos políticos, primos, sobrinos y donas parientes 

Al parí io! par tan sensible pérdida, ruegan S sus numerosos amigos enoo-
miendeu al Todopoderoso el alma de la finada y oonourran á su funeral y 
entierro que tendrán lugar on la iglesia de San Lorenzo de esta ciudad, el 
primero ó las once y el segundo á las oinoo de la tarde del diá 7 ^^^ actual, 
por cuyo favor le^ anticipan las gracias. 

\ ' Murcia 6 de Junio de 1900. 

Casa moi<'tuoi*¡aíSaufín, 2. El duelo se despide en la plaxa de Agusiinasm 

Ho se nepanten estguelasm 

urcia 
Ixcmo. ir. linistro de lacienda: 

Don Enrique Guillamón Soriano, vecino y 
morador en Murcia y Presidente acciden
tal de la Liga de Propietarios, cuyas cii'-
cunatancias acredito con la cédula perso
nal que exhibo para quo tomada la ota 
qne baste se me devuelva para otros usos, 
ante V. E. pai-ezco y por el recurs > más 
procedentfi, asi como con las considei'a-
ciones debidas, tengo el honor de exponer: 
Que con fecha catorce del corriente 

me ha sido notificada la resolución dio
tada por el Sr. Director General de Con
tribuciones, recaída al escrito que pre
senté ante el Sr. Delegado de Hacienda 
de la provine! a de Murcia, protestando 
en nombre de la entidad que represento 
de las investigaciones que se venían ha
ciendo de la riqueza urbana por la em
presa arrendataria de contribuciones. 

Por la resolución á que aludo se facul
ta á la citada empresa para continuar la 
investigación de la riqueza oculta que 
exista de las contribuciones é impuestos 
cuya recaudación tiene á su cargo, y co
mo consecuencia de ello para continuar 
realizando los actos que en concepto da 
la entidad legal que represento constitu
yen una extralimitaoion de las faculta
des que adquirió en mérito al contrato 
celebrado con la Hacienda. 

Partiendo de la anterior creencia, la 
Liga de Propietarios de Murcia acuda an
te V. E. por mi conducto, á fin de recabar 
una r. solución que á la par que sea in
terpretación fiel de la voluntad de las 
partes que intervinieron en el contrato, 
sirva de garantía á todos los propieta
rios, altamente alarmados con el proce
der abusivo ó injustificado de una em
presa, que atenta más que á la ley, á sus 
particulares y privutivos intereses, in
tenta realizar una investigación codicio
sa, la cual de tolerarse, ha de justificar 
la ruina de todos loa pequeños contri
buyentes, ó de aquellos que solo cuentan 
con modestos recursos para subvenir al 
levantamiento de las cargas del Estado 
y mantenimiento de sus obligaciones 
personales. 

Ya expuso la Liga de Propietarios en 
el escrito que dirigió al Sr. Delegado de 
JHaoienda de la provincia y que ha moti
vado la resolución del Sr. Director Gene
ral que no pretendía con su reclamación 
se patrocinaran las ocultaciones de la 
riqueza, y mucho menos que seampara-
se al contribuyente de mala fé. Por el 
contrario lo que antes pretendía y hoy 
se propone la entidad que represento, es 
lograr la debida armonía entre los inte
reses del Estado y los de los particula
res, y esto no es posible lograrlo sí V. E. 
no dicta una resolución amparadora de 
los derechos de los contribuyentes de 
esta provincia, hoy amenazados por una 
empresa que solo persigue beneficiar 
BUS intereses particulares á fuerza de 
comprobaciones injustificadas y de in
vestigaciones intolerables por lo apasio
nadas ó improcedentes que resultan, 
dadas las causas que las motivan y la 
finalidad que persiguen. 

Justo y legal os que todos los contri
buyentes atiendan en la praporoion de
bida al levantamiento de las cargas pú
blicas, pero no os licito ni equitativo que 
al que cumple esorupulosamonte con suí 
obligaciones, al que tributa lo que debe, 
se le someta á la dura y triste condición 
de tener que aceptar las determinaciones 
de una empresa, que aomo es natural y 
lógico suponer, ha de ver en IHS multas 
que se impongan la mejor defensa del 
negocio que explota, á la par que en el 
mayor número de expedientes qua ins
truya por supuestas ocultaciones, la uti
lidad ó ganancia que se propuso obtener 
al realizar el contrato con el Estado. 

Y no se diga que contra los atropellos 
y vejaciones de que sean victimas los 
contribuyentes por parte de la empresa 
arrendataria de contribuciones de esta 
provincia, existen recursos legales que 
utilizándolos oportunamente y en forma 
debida, han de justificar el amparo y pro
tección del que abusiva é injuatifioada-
mente se vea perseguido, porque sin ne
gar el principio no es dable reconocer la 
exactitud de la oonsacuenoia, dados loa 
peligros qua ofrece el ejercicio de aoaio-
nea de díoha índole y los riesgos ex
traordinarios que tiene que correr, el 
que por desgracia suya se vé sometido á 
las resultas de un expediente adminis
trativo. 

En efecto, Exomo, Sr., el contribuyen
te que se vé sujeto á las resultas de un 
expediente de ocultación entablado por 
los Investigadores de una Empresa y en 
el cual se hace constar que en el período 
de quince años ha dejado de tributar la 
cantidad debida, al pensar que de no 
conformarse con la valoración dada al 
inmueble, corre el riesgo de versa en
vuelto en un expediente de defraudación 
que justifique la pérdida de todos los 
ahorros y economías de su vida, so con
forma con el justiprecio, paga la tercera 
parte de la multa, y se presta en evita
ción de mayores males á beneficiar los 
intereses particulares de una entidad 
egoísta y codiciosa, aún cuando ol sacri
ficio que se imponga represente el prin
cipio de su ruina en el porvenir. 

Ahora bien, cuando los expedientes 
de ocultación se entablan por los Inves
tigadores del Estado, el contribuyente 
no corre el peligro de ver deshacha su 
fortuna en un momento, porque dichos-
funcionarios, si bien tienen el deber inex
cusable de velar y defender los intereses 
del Estado, también tienen la obligación 
en orden á disposiciones dictadas recien
temente por V. E. de ejercer una misión 
benéfica y tutelar sobre los contribuyen
tes, haciéndoles comprender cuáles son 
sus deberes tributarios, enseñándoles 
los medios que deben poner en práctica 
para que su conducta se halle atempe
rada al precepto escrito y haciéndoles, 
en fiíi, conocer los peligros que corre 
todo aquel que desatiendo el mandato 
del legislador y rehusa ó esquiva contri

buir proporciotiínlmout© al levautamien-
to da las cargas públicas. 

Los diferentes móviles que impulsan 
á los Investigadores de una Empresa ó 
de! Estado on ol ejercicio do su cargo y 
en ol «ntnp iraienvo do sus deberes, es lo 
que jnstifioa que la Liga da Propietarios 
da Murcia, conocedora da los abusos de 
que han sido victimas algunos contri
buyentes y de los graves males de quesa 
ven amenazados los demás de no poner
se un dique á las ambiciones de la Arren
dataria, acuda ante V. E. en súplica de 
que, ejerciendo una vez más la impor
tantísima función de poner cortapisa á 
los desmanes y atropellos que se reali-
oen por un organismo ó autoridad que 
obra dentro del círculo del derecho ad
ministrativo, dicto una disposición que 
sirva de garantía y escudo á todos los 
propietarios de esta provincia, librándo
les del seguro y casi positivo peligro da 
ver desaparecer en época no muy lejana 
aquellos recursos ó medios que consti
tuyan su capital, ó patrimonio. 

Y nada tendría qua exponer la Liga 
de Propietarios de Murcia si á la Empre
sa Arrendataria de Contribuciones de 
esta provincia le hubiese sido concedida 
la. facultad de investigar y comprobar 
toda clase de riqueza, al tiempo de cele
brar el contrato con la Hacienda.pero co
mo ese derecho no le fué transmitido, 

. como que no se le reconoció, por dicho 
motivo es por lo que antes protestó del 
proceder da la citada entidad, y hoy da 
nuevo recurre á V. E. á fin de recabar 
una resolución que á la par que constitu
ya una verdadera definición de los de
rechos y deberes de las partes que tienen 
entablada la contienda, sirva de tranqui
lidad á multitud de contribuyentes que 
no quieren dejar de pagar lo que daban, 
pero que temen ver desaparecer sus mo
destos patrimonios por la desmedida 
ambición de una empresa egoísta y co
diciosa. 

El Sr. Director general de Oontribu-
'oíones en la resolución que ha dictado y 
que motiva el presente recurso, ha veni
do á reconocer el derecho á favor de la 
ílmpresa Arrendataria de Contribucio
nes de esta provincia de investigar y 
comprobar toda clase de riquezas, no so
lo porque así se le reconoció en su sen
tir por la cláusula 5.* del contrato, sino 
también porque todas las disposiciones 
vigentes le conceden la r eferida facultad. 

Respetando la opinión del Sr. Direc
tor general de Contribuciones, pero no 
pudiendo considerarla como síntesis de 
la verdad, sostengo hoy cual lo hice en 
mi anterior escrito, que la cláusula 5."̂  
del contrato en cuestión no autoriza á la 
Empresa Arrendataria para ejercer la 
acción investigadora en toda oíase de ri
queza en los términos qne se supone si
no solo respecto á i& eontribucion in
dustrial, quedando limitada su facultad 
en cuanto á la rústica, urbana y pecuaria 
á dar cuenta á la Admíní^raoion de las 

ocultaciones que observe á fin de proce
der á la instruooion da los oportunos ex
pedientes. 

Y que lo expü«sto es cierto no cabe po
nerse en duda. La cláusula que á juicio 
del Sr. Director de Contribuciones facul
ta á la Émpi^aa arrendataria para ejerci
tar la acción investigadora dice, como 
sabe sobradamente V. E., lo siguiente: 
«El arrendatario podrá ejercer la acción 
investigadora respecto á los tributos 
mencionados, no solo en uso del dei-echo 
que á la acoíon pública se concede para 
denunciarlas ocultaciones y defrauda
ciones, sino oen el carácter de entidad 
subrogada en los derechos de la Hacien
da que le atribuye este contrato á tenor 
de lo dispuesto en los artículos 1.° y 5.* 
del Reglamento provisional de la Ins
pección de 14 de Septiembre de 1893. 
(Al llegar á esto punto, aparece la in
dicación de la nota marginal á que hace 
roferenoia el Sr. Director en el segun
do de sus considerandos que dice: «Ac
tualmente el artículo 26 de la Instrucción 
de 4 de Octubre de 1895, aclarado por la 
R. O. de 28 de Junio de 1898» y seguida
mente continúa ia cláusula). A este efec
to tendrá ati'ibuciones para constituirse 
en el local ó establecimiento en que se 
defraúdela contribución industrial, le
vantando la oportuna acta con las forma
lidades legalmente establecidas, que re
mitirá ó I Tesontará inmediatamente en 
la Administración de Hacienda do la 
provincia, y pondrá en conocimiento da 
la misma las ocultaciones en la riqueza 
contributiva, rústica, urbana y pecuaria, 
á fin de proceder á la instrucción de los 
oportunos expedientes.» 

Bien claros y precisos son los términos 
de la cláusula transcrita y solo dando 
una interpretación torcida al contenido 
de la misma, es como se puede sostener 
que la Arrrandataria de Contribuoionoa 
de esta provincia tiene facultades para 
instruir expedientes por ocultación de 
toda clase de riquezas. 

La nota marginal obrante en el pliego 
de oondioionesautorizadoporelSr.Direo-
tor General deCcftitrlbucionesen oinoo de 
Enero de mil ochocientos noventa y nue
ve y que fué el qua sirvió de base al con
trato .celebrado por la Arrendataria de 
Contribuciones con el Estado, no autori
zaba á la citada Empresa para instruir to
da clase de expedientes por ocultaciones 
de riqueza. Porel contrarióla facultad que 
se le reconoció por la cláusulas." Jcitada 
fué la de instruir los expedientes por laa 
defraudaciones que observara se hiciesen 
en la contribución industrial y laa limitó 
en cuanto á la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria á dar conocimiento á la 4dmi-
nístracion do las ocultaciones que dos 
cubriera, á fin de quo por la misma se 
procediese á la ínatruocion de los opor
tunos expedientes. 

Es decir, á la Empresa Arrendataria 
se le reconoció la facultad de investigar 
toda clase de riquezas, con dei echo á ins
truir expedientes en laa ocultaciones que 
se hiciesen de la contribución industrial 
y á denunciar á la Administración laa 
que resultaran de la rústica, urbana y 
pecuaria; pero no ae le facultó 'en mo
do alguno para proceder en los términos 
que lo viene haciendo, ó sea efectuando 
por medio da sus investigadores la com
probación de la riquaza urbana, levan
tando actas y determinando por sí y de 
modo caprichoso la cantidad que vienen 
en el deber de satisfacer los contribu
yentes. 

Cómo sabe V. E. la R. O. de 28 de Ju
nio de 1898, no vino á crear derechos en 
favor de los arrendatarios de contribu
ciones; por ol contrario, por la citada 
disposición lo único que se hizo fué es
tablecer reglas para el ejercieio de la ao 
cion investigadora, subordinándola co
mo es natural, á lo que laa partea tuvie
sen estipulado, teniendo en cuenta que 
las obligaciones y derechos que se dari-
van de los contratos tienen fuerza de ley 
entre las partes contratantes y deben ser 
cumplidas y hacerse efectivos respecti-
vaínente al tenor de los mismos, en. or
den á lo que proscribe el artículo 1.031 
del Código civil. 

Si ol propósito ó intención del Estado 
hubiera sido transmitir á la actual Em
presa de Contribuciones la facultad no 
solo de investigar la riqueza oculta, sino 
entablar los expedientes de ocultación, 
es indudable que esa nota marginal á quo 
el Sr. Director de Contribuciones dá tan
ta importancia figuraría al final da la 
cláusula S.'* y no antes de daterminarSa 
los derechos de la arrendataria como re
sulta en ol pliego de condiciones quo se 
tuvo en cuenta para la celebración de la 
subasta y á la vez sa había suprimido por 
innecesario el segundo párrafo ó sea el 
que concreta y determina los límites do 
la arrendataria en cuanto á la acoíon in
vestigadora. 

Y tenga V. E. en cuenta, que según in
formes que por fidedignos tango, esa 
nota marginal tantas veces citada por el 
señor Director Gjneral en su resolución, 
no figura en la escritura que se otorgó 
entre la Empresa y el Estado, y siendo 
esto así, en buenos principios de derecho 
no 68 dable invocar riinguua facultad 

que no resulte reconocida en el dooa-
monto donde la estipulación aparezca 
consignada. 

La cláusula 5.^ del contrato, base y 
fundamento de los derechos de la arren
dataria es suficientemente olara, evitán
donos los términos precisos y oonolu-
yontes en que está redactada, acudir á 
las reglas do interpretación. 

Enhorabuena qne la Empresa tantas 
veces citada tenga el daracho de inves
tigar todas laa riquezas, cualquiera qua 
sea su naturaleza ó oíase, pero la facul
tad que hoy aa arroga y que el Sr. Direc
tor General de Contribuciones le ha re
conocido, do instruir expedientes da 
ocultación y comprobación de la rústica, 
urbana, paouaria y de carruajes de lujo, 
eso legalmente no puede tolerarse por 
los muchos abusoa á que ae presta, por 
los gravea perjuicios qne con su ejeroioio 
irrogaría á los contríbuyontes, y, sobre 
todo, por que, digas*' cuanto se quiera 
en contrario, ese derecho no le fué reco
nocido en el contrato. 

La facultad de investigar la riqueza 
oculta no es propia exclusivamente de 
loa Investígadorea del Estado y de las 
Empresas arrendatarias da o;>ntríbuoío-
nes, por el contrario, el indicado doro-
oho lo tienen todas las personas y como 
oonseouenoia de ello aquella que orea 
que un contribuyente tiene oculta ri
queza, puede denunciar el hecho á la 
Administración para quo esta, previa la 
constitución del correspondiente depó
sito por el denunciante, proceda á la in
coación del oportuno expediente. 

Pues bien, si osa derecho dé denunciar 
la riqueza oculta lo raoonooe la Liga da 
Propietarios en favor da toda persona, 
no habría de intentar negárselo á la Em
presa Arraudataria do Contribuciones 
quo se halla subrogada on los derechos 
del Estado para el cobro de los impues
tos. Ahora bien, del reconocimiento da 
dicha facultad, no se puede en modo al
guno deducir la de quo tenga derecho ia 
arrendataria pira pjdar instruir los ex
pedientes de ocultación, qua es cabal
mente lo que constituye la materia con
trovertible. 

Q ie la empresa mencionada puede fis-
oalízar la riqueza que le eg dable inves
tigar y averiguar la que loa contribuyen-
tea ocultan, esto no es lícito desconocer
lo, ni en buenos principios de lógica y 
do derecho se puede sostener. Ahora 
bien, lo que no es dable oonoader es qua 
de una facultad simplemente investiga
dora S3 deduzca el derecho por parce da 
la Arrendataria do poder por sí y anta 
si instruir expediontas do ocultación, 
determinando la cuota que ^eben satis
facer los contribuyentes y hasta exigir á 
estos, como lo ha hecho, que autoricen 
las actas que han levantado sus Investi
gadores bajo pena en otro caso do seguir 
contra loa mismos expedientes do de
fraudación, pues este proce lor es abu
sivo é intolerable á la par quo improce
dente é injusto. 

La contienda pues entablada entre la 
Arrendataria y la Liga de Propietarios, 
queda reducida á los anteriores términos. 
Que fiscalioo todo cuanto estime conve
niente la oituda empresa, que investi
gue qué contribuyentes son los queso ha
llan fuera do la ley, quo procura en fin sa 
imponga el debido correctivo al que ma
liciosa y abusivamente intente esquivar 
el deber que tiene de atender proporoio-
nalmente al levantamiento de las cargas 
da la Nación. Ahora bien; si la Arrauda
taria intenta comprobar la riqueza, en
tonces hay precisión en orden á la cláu
sula 5.* del contrato de limitar la facul
tad de la Arrendataria no haciéndola ex
tensiva á casos que no sa pactaron ni 
fueron por tanto objeto de estipulaoi(»iri 
Por la referida condición la Empresa 
aludida quedó autorizada para instruir 
loa expedientes do ocultación de la ri
queza industrial, pero se limitó su dere
cho en cuanto á la rústica, rtrbans, pe
cuaria y carruajes da lujo, hasta el pun
to da dejarlo reducida á dar cuenta á 
la Administración de las ocultaciones 
de qua tuviera noticia para que por la 
misma se procediese á la instrucción del 
oportuno expediente. 

Es decir, la facultad de la Arrendata
ria en cuanto á la acción investigadora 
da todas las riquezas, eaoapoion hacha 
de la industrial, os entoramento igual á 
la quo so reconoce por la ley en favor de 
todos los particulares con la única mo
dificación de quo paro que las denuncias 
quo por estos sa hagan, puedan tramitar-
be es indispensable la oonstítuoion da la 
fianza, formalidad do que sa I,al a esou-
sada la primera on mérito á precaptoi ó 
á dlspo icionea quo dotarminadamente 
lo reconocen dicha facultad. 

En materia de contratación la ley su
prema es la voluntad do las partes, sien
do dable á estas establaoor todos los 
paotoa, cláusulas y oondioioaos qua ten
gan por oonvenionta siempre que no 
sean contrarios á laa leyes, á la moral ni 
al orden público. AdemSa, como sabe 
V. E. si loa términos de un contrato sou 
olaroa y no dejan duda sobre la inten
ción de los contratantes so debo estar al 
sentido "«^eral do sus cláusulas, sin ha-


